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RESOLUCIÓN ADMIÑISTRATIVA

ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y

det ordenamiento Territorial de la c¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl,

6 fracc¡ón lll, 15 Bls 4 fracciones ly x, 21, 27 fracción vll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ambiental y det Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de N4éxico; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo anat¡zado los etementos contenidos en el expediente número PAOT-2022

2610-apA-1947 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite ta

presente Resolución considerando los siguientes:-----:----

ANTECEDENTES

OCI2 ¿Z

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron delconocimiento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Es uno fábr¡co de hielos, pero sus máqu¡nos desde hoce olgunos m.eses ol perecer se encuentron

en molos cond¡ciones pues todo e! tiempo hocen demos¡odo ruldo 1.. ) [hechos que tienen [ugar en

calle Zoquipa número 23, colonia Merced Balbuena, Atcatd¡a Venustiano Carranzal'

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de ta denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bl5

4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

uáxico; así como il y 85 de su Reglamento, mismas que constan en et expediente al rubro citado'

integrado con motivo de la presente denunc¡a

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con Los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Amb¡ental y iet Ordenamiento Territor¡at de la C¡udad de México es

considerada como autoridad ambientai y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

.árol"r, u"tu, por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrolto urbano'

con fa;uttades p;ra ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el

cumplimiento de tales f¡nes.
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La denuncia presentada ante esta procuraduría, se ref¡ere a las emisiones sonoras provenientes de la
maquinaria de una fábrica de hielos ubicada en calle zoquipa número 23, colonia Merced Balbuena,
Alcaldía venustiano carranza; que de acuerdo a las documentales que obran en el presente exped¡ente,
se desprende que el s¡tio motivo de denuncia const¡tuye una fuente emisora de ru¡do, de acuerdo a lo
señalado en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT 2013, que establece las condiciones de medición y los
límites máximos perm¡sibles de emisiones sonoras de aque[as activ¡dades o giros que pará su
funcionamiento utillcen maquinaria, equipos, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras
alambiente.

Dicha norma en su numeralS menciona que los tímites máximos permisibres de emis¡ones sonoras en el
Punto de denuncia serán:
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Poster¡ormente , mediante escrito el responsabte de ta fábrica denunciada informó que llevó a cabo lasmedidas de mitigación consistentes en el cambio de ventiladores y chumaceras de los motores de 5umaquinaria, lo anterior con la final¡dad de disminuir las emisiones sonoras generadas durante iusactividades
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Asim¡smo, er artícuro 123 de ra Ley Ambiental de protección a la T¡erra en el D¡strito Federal señara quetodas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y r¡m¡tes de emisiones sonorasestablecidos en las normas apl¡cables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que lospropietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obtigados a instalar mecanismás para
su m¡tigación.

En ese sentido, personat de esta subprocuraduría llevó a cabo un estudio técnico de las em¡s¡onessonoras producidas por la maquinar¡a de la fábrica motivo de ta denuncia, med¡ante el cual se acreditóque generaba un nivel sonoro desde er punto de denuncia de 61.96 dB(Aj varor que excedía ros rímitesmáximos permisibres especificados en [a Norma Ambiental para et oistiito Federar NADF-oo5-AMBT-
2013.

En seguimiento a lo anterior, mediante oficio se le hizo del conoc¡miento al responsabre de ta fábricadenunciada el resultado der estudio antes mencionado con la finaridad de que se imprementarán
acc¡ones tendientes a reducir el impacto de sus emisiones sonoras por debajo de los n¡velesestablecidos en la Norma Ambiental para el D¡str¡to Federal NAD F-OOs-AN4 BT:20t 3.
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Adicionalmente, y en seguimiento a lo anterior, personal adscrito a esta Entidad llevó a cabo un segundo

estudio técnico de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, el cualtuvo como resuttado que el la

maquinaria de la fábr¡ca denunc¡ada genera un n¡vel sonoro de 54.f8 dB(A), vator que ya no excede los

timites máximos perm¡sibtes establecidos en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, para el punto

de denunc¡a.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con e[ art¡cuto 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuradur¡a, por el cumplimiento

voluntario de [as disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

Mediante estudio técnico se acreditó que la maquinar¡a de la fábrica denunciada, generaba un

n¡vel sonoro desde el punto de denunc¡a de 61.96 dB(A) valor que excedía los límites máximos

permisibles especificados en la Norma AmbientaI para el Distr¡to Federal NADF-005-AMBT-2013

para el punto de denunc¡a.

Dérivado de ta intervención de esta Procuraduría, el responsabte de la fábr¡ca denunciada llevó a

cabo el cambio de ventitadores y chumaceras de los motores de su maquinaria para disminuir las

em¡siones sonofas.

de este instrumento es de resolverse y se

.Medianteunsegundoestudiotécnicoseacred¡tóqueelestablecimieñtomercantildenunciado,
genera un nivel sonoro desde el punto de denuncia de 54.¡8 dB(A), por lo que ya no excede los

l:mites máximos permisibles especificados en [a Norma Ambiental NADF-005,AM8T,2013, para et

punto de denunc¡a.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para §u.

inv;stigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que e[

resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que

substancien otras autor¡dades en e[ ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de México

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vll, de l; Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de ta ciudad
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SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luise i, Subprocuradora Amb¡entat, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la
ciudad de México, con fundamento en ros añícuros 5 fracciones IV y xI, 6 fracc¡ón Ir, 15 Brs 4 fracciones r
y x'21,27 fracción ll' 30 Brs 2 de ra Ley orgánica de [a procuraduría Amb¡ental y der ordenamiento
Territorial de ta Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento

c"'p_t¡'Mar¡añáBovTámbor.ll,_Pro.uradoráambientaLyd€lordénámi€ntóTefttoriadetac!daddeMéxicopar¿susop€rior

fr'.I
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